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EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG289/2020 DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE 

SE APRUEBA EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA 
AJUSTAR A UNA FECHA ÚNICA LA CONCLUSIÓN DEL PERIODO 

PRECAMPAÑAS Y EL RELATIVO PARA RECABAR APOYO 
CIUDADANO, PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 

CONCURRENTES CON EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2021, 

EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-46/2020 

ANTECEDENTES 

… 

10. Presentación de la solicitud de atracción. Mediante escrito de 4 de 
agosto de 2020, las y los Consejeros Electorales Dra. Adriana 
Margarita Favela Herrera, Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas, Mtro. 

Jaime Rivera Velázquez y Dr. José Roberto Ruiz Saldaña, solicitaron 
poner a consideración del Consejo General ejercer la facultad de 

atracción, para que se fijen fechas para la conclusión del periodo de 
precampañas y para recabar apoyo ciudadano, durante todos los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Proceso Electoral 

Federal 2021. 

11. Resolución INE/CG187/2020. En sesión extraordinaria celebrada 

el 7 de agosto de 2020, el Consejo General aprobó ejercer la facultad 
de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo 
precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, para los 

procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral 
Federal 2021. 

12. Impugnación de la resolución INE/CG187/2020. Inconforme con 

la resolución anterior, el 13 de agosto siguiente, el Partido 
Revolucionario Institucional interpuso recurso de apelación el cual 

quedó registrado con el expediente SUP-RAP-46/2020, en el que, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, resolvió revocar dicha resolución, a efecto de que este 

Instituto emitiera una nueva determinación de conformidad con las 
consideraciones establecidas en el fallo de referencia. 
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CONSIDERANDOS 

… 

5. Conclusión… Por la importancia, trascendencia y complejidad de la 
organización y desarrollo del PEF 2020-2021 concurrente con treinta y 

dos procesos locales, es procedente ejercer la facultad de atracción a 
fin de establecer la fecha por bloques para la conclusión de las 
precampañas y los periodos para recabar apoyo ciudadano de todos 

los aspirantes a candidatos independientes, federales y locales, lo que 
permitirá cumplir con las atribuciones que fueron otorgadas al INE, 

así como a los OPL.  

Asimismo, el análisis de la importancia de homologar los calendarios 
electorales de aquellas entidades federativas que tendrán Proceso 

Electoral concurrente con las elecciones federales de 2021, planteado 
en este Acuerdo, se justifica porque los trabajos de fiscalización, 
asignación de tiempos del Estado en radio y televisión, capacitación 

electoral, monitoreo, diseño e impresión, producción y 
almacenamiento, y distribución de los documentos y materiales 

electorales en los comicios federales y locales, son de vital 
importancia para el sano y adecuado desarrollo de dichos procesos, 
pues de no ocurrir así, se ponen en riesgo la totalidad de la Jornada 

Electoral y lo que ello conlleva, poniendo en riesgo además de la 
elección, los principios democráticos a que este Instituto está obligado 

observar, respetar y hacer guardar.  

La definición de etapas y relaciones institucionales homogéneas 
permitirán llevar a cabo una adecuada coordinación y un puntual 

seguimiento del Proceso Electoral mismo que se traduce en el logro de 
los objetivos institucionales y en la promoción de certeza y claridad al 
interior y exterior del Instituto…   

… 

Por lo expuesto y fundado, este órgano resuelve. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO 

Se ejerce la facultad de atracción y para los procesos electorales 

Federal y locales, se establece la fecha de término de las 
precampañas… 

… 
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El contenido completo se encuentra disponible para su consulta en la 
dirección electrónica:  

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-11-
de-septiembre-de-2020/ 

DOF: www.dof.gob.mx/2020/INE/CGext202009_11_rp_2.pdf 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-11-de-septiembre-de-2020/
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-11-de-septiembre-de-2020/
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RAZÓN DE FIRMAS 

(Del PUBLICACIÓN del EXTRACTO de la Resolución del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, por el que aprueba ejercer la 
facultad de atracción, para ajustar a una fecha única la conclusión 

del periodo Precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, 
para los Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal 2021, en acatamiento a la sentencia dictada por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el Expediente SUP-RAP-46/2020; publicado en el 

Periódico Oficial del Estado, el jueves 1 de octubre de 2020, Número 
1, Segunda Sección, Tomo DXLVI). 

En la Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2020. El Secretario 

Ejecutivo. LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA. Rúbrica. 


